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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4o., 8o. y 74 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los principios de política pública el derecho a tener espacios públicos dignos y accesibles. Establecer en 
las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, elaborar programas de rescate de 

espacios públicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, 

párrafo tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 
asentamientos humanos, Centros de Población y la 

ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 

siguientes principios de política pública: 
 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes 
de un Asentamiento Humano o Centros de Población el 

acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y 
servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales suscritos por México en la 

materia; 
 

 
II. … a VI. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 

FRACCIONES I Y VII; 8, FRACCIÓN XXXII, Y 74, DE 
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:  

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, 

fracciones I y VII, 8, fracción XXXII, y 74, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue:  
 

Artículo 4. …: 
 

 

 
 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes 
de un Asentamiento Humano o Centros de Población el 

acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento, 
servicios básicos y espacios públicos dignos y 

accesibles, a partir de los derechos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales suscritos por México en la 
materia;  

 
II a VI. (…)  
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VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear 
condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, 

como elementos fundamentales para el derecho a una vida 
sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana 

que considere las necesidades diferenciada por personas y 
grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el 

mantenimiento de los espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse 

disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios 
deberán ser sustituidos por otros que generen beneficios 

equivalentes; 

 
 

VIII. … a X. … 
 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la 
Secretaría las atribuciones siguientes: 

 
I. … a XXX. … 

 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero, en el ámbito de 
las competencias de la presente Ley y de conformidad con 

el marco legal vigente, los tratados internacionales 
aprobados y demás disposiciones jurídicas aplicables, e 

informará anualmente de sus avances, y 

 
 

 
 No tiene correlativo. 

VII. Protección y progresividad del Espacio Público. 
Crear condiciones de habitabilidad de los espacios 

públicos, como elementos fundamentales para el 
derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y 

seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el 

rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios 
públicos para que sean dignos y accesibles, los 

cuales podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca 
destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad 

pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros 

que generen beneficios equivalentes;  
 

VIII a X. (…)  
 

Artículo 8. …:  
 

 
I a XXX. (…)  

 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción 

de emisiones de gases de efecto invernadero, en el 
ámbito de las competencias de la presente Ley y de 

conformidad con el marco legal vigente, los tratados 
internacionales aprobados y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, e informará anualmente de sus 

avances; 
 

XXXII. Elaborar programas de rescate de espacios 
públicos, destinados a que éstos se conviertan en 
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XXXII. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas. 

 
Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y 

defensa del Espacio Público para todo tipo de usos y para 
la Movilidad, es principio de esta Ley y una alta prioridad 

para los diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los 

procesos de planeación urbana, programación de 
inversiones públicas, aprovechamiento y utilización de 

áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o privados, 
dentro de los Centros de Población, se deberá privilegiar 

el diseño, adecuación, mantenimiento y protección de 
espacios públicos, teniendo en cuenta siempre la evolución 

de la ciudad. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

I. … a V. … 

 
… 

 
 

lugares dignos y accesibles de expresión y 
desarrollo de actividades culturales, artísticas, 

recreativas o deportivas, y  
 

XXXIII. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas.  

 
Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y 

defensa del Espacio Público para todo tipo de usos y 
para la Movilidad, es principio de esta Ley y una alta 

prioridad para los diferentes órdenes de gobierno, por lo 

que en los procesos de planeación urbana, 
programación de inversiones públicas, aprovechamiento 

y utilización de áreas, polígonos y predios baldíos, 
públicos o privados, dentro de los Centros de Población, 

se deberá privilegiar el diseño, adecuación, 
mantenimiento y protección de espacios públicos, para 

que éstos sean dignos y accesibles, teniendo en 
cuenta siempre la evolución de la ciudad. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


